
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Resolución del Tribunal Constitucional 

Arequipa, 29 de mayo de 1998: 

VISTO: 

Exp. N° 867-96-AAlTC 
Maloca S.RLtda. 

El auto de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, expedido por la 
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Loreto, concediendo el Recurso Extraordinario 
interpuesto por el señor Fiscal Dictaminador de la causa; y, 

ATENDIENDO A: 

Que, el artículo 41° de la Ley 26435 Orgánica del Tribunal Cosntitucional, establece 
que el Tribunal Constitucional conoce del Recurso Extraordinario que se interponga en 
última y definitiva instancia contra las resoluciones judiciales denegatorias de las acciones de 
Hábeas Corpus, Amparo, Hábeas Data y Acción de Cumplimiento. 

Que, en la presente Acción de Amparo, la demanda ha sido interpuesta por doña 
Gabriela Bonilla Gordillo, en representación de la Empresa MALOCA S.R. Ltda, contra la 
Municipalidad Provincial de Maynas, la misma que fue declarada Fundada en segunda y 
última instancia por resolución de fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y seis 
de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Loreto, conforme lo señala el numeral 2) 
de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley 26435. 

Que, el recurso impugnativo no ha sido interpuesto por la persona legitimada para 
hacerlo, conforme lo dispone el artículo 41 ° de la Ley 26435; 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Por lo que en ejercicio' de las atribuciones que le confieren la Constitución 
Política del Estado y los artículos 42° y 60° de su Ley orgánica . 

J 

RESUELVE: 

Declarar NULO el concesorio de fojas 87, su fecha diecinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, expedido por la Sala Civil de Loreto, e IMPROCEDENTE el 
recurso extraordinario interpuesto; en consecuencia ordena su devolución para que la Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Loreto proceda conforme a Ley; y los devolvieron. 

~~'i' ~:ost. SánCh:y ~~/.~a/) 
N"g,~nt; 

I)jaz V alv~f(le; 

<;;arc(a Marceló. 
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